
6076 17 mayo 1966

El Tribunal, fallando sobre el fondo de los recursos de alzada 
w^!?v!id?SnPor «Aerotécnica, S. A.» y don Ultano Kindelán 

P1?V90ntra¡ el fallo dictado con fecha 20 de marzo 
por el Tr^unal Provincial de Contrabando en Pleno, de Madrid, en su expediente número 1.258/1961.

Acuerda: l.° Desestimar los recursos Interpuestos.
2.° Modificar el fallo recurrido, declarando:
Primero.—Que se ha cometido una infracción de defraudación 

de mayor cuantía, comprendida en el apartado 3) deQ articulo 2 
de la Ley de 11 de septiembre de 1953, en relación con el ar
ticulo 4 de la Ley de 31 de diciembre de 1941, constituyendo la 
base de la infracción ia cantidad de 376.838,37 pesetas.

Segundo.—Que son responsables, en concepto de autores de la 
expresada infracción, don Max Conrad, don José López de Cam
isa Martel, Marqués del Mérito y don Ultano Kindelán Núñez 
del Pino siendo responsable subsidiaria de las multas de los dos 
Ultimos la Sociedad Aerotécnica, S. A.».

Tercero.—En ninguno de los citados concurre circunstancia 
modificativa de su responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción principal la de multa por im
porte de 2.137.240,55 pesetas, que deberán satisfacer los autores 
por terceras partes iguales de 712.413,51 pesetas cada uno de
clarando extinguida la responsabilidad del Marqués del Mérito 
en cuanto a su parte y la subsidiaria de «Aerotécnica, S. A.» so- 
lamente en cuanto a la parte de multa a dicho señor impuesta y 
subsistiendo para dicha Sociedad la responsabilidad subsidiaria 
impuesta al señor Kindelán.

Quinto.—Imponer a los declarados responsables directos, cuya 
responsabilidad no se declara extinguida, la pena de privación de 
libertad con duración máxima de cuatro años, y a razón de 
«) pesetas para cada día de Prisión, la parte de multa no sa
tisfecha por el culpable en caso de insolvencia.

Sexto.—Disponer la afección de la avioneta aprehendida al 
pago de las sanciones impuestas y no pagadas, y en cuanto no 

ríP este, fall9 extinguidas, y si fueran ingresadas 
todas en el Tesoro, la avioneta se reexportará al extraniero se 
introducirá en Depósito Franco o se precintará.
hensores*10—^Ue ha lugar a la concesión de premios a los apre-

^etavo —Que hasta el ingreso de las sanciones impuestas y 
no extinguidas, continué en vigor la prestación de garantías que 
constan en este expediente.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue- 
Q?^™Urí?r Tn .Vla contencioso-administrativa ante el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el plazo de dos meses, contados desde 

guíente al de la publicación de la presente vomunicación, 
significándoles que dicho recurso no suspende la ejecución de los 

dictados en este fallo (caso primero artícu
lo 85 y caso primero artículo 102 de la Ley)

.. ^9 q+ue ^ ?ub]!ca el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
procermente económico-administrativo de 26 de noviembrecíe 1959.

Madrid, 27 de abril de 1966.—El Secretario.—2.013-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1218/1966, de 28 de abril, por el que se 
autoriza la permuta del camino vecinal de Man
zanares a Algamasilla de Alba, a cargo de la exce
lentísima Diputación Provincial de Ciudad Real 
por las carreteras locales, a cargo del Estado, 
CR-414-R de C-411 a Alamillo y CR-515 (R) de 
CR-512 a estación de La Cañada.

El tráfico marcadamente vecinal que actualmente tienen los 
ramales de carreteras del Estado CR cuatrocientas catorce (R) 
de C-cuatrocientas once a Alamillo, de ocho kilómetros tres hec- 
tómetros de longitud y CR-quinientas trece (r) de CR-quinientas 
doce a Estación de La Cañada, de doce kilómetros, hacen acon
sejable su cesión a la excelentísima Diputación Provincial de 
Ciudad Real, a cambio del Camino Vecinal de Manzanares a 
Argamasilla de Alba, hoy a cargo de dicha Corporación, que se 
íntegra en la Red Estatal de Carreteras por tener una intensidad 
media diaria superior a la propia de los caminos vecinales, de 
unos setecientos cincuenta vehículos que recorren itinerarios 
de carácter comarcal.

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo ocho de la Ley noventa/sesenta y uno, de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previo informe de los de la Gober
nación y de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día quince de abril de mil nove
cientos sesenta y seis,

DISPONGO :
f A^1?1110 Primero.—Se incorpora a la Red Estatal de Carro, 
teras el camino vecinal de Manzanares a Argamasilla de Alba, 
hasta ahora a cargo de la excelentísima Diputación Provincial 
dp^Ji1¿d^d Boíd. a cambio de las carreteras locales del Estado 
CRrcuatrocientas catorce (R), de C-cuatrocientas once a Alami
no, de ocho kilómetros tres hectómetros de longitud, y CR-aui- 

tr9ce (% d€ CR-quinientos doce, a Estación de La Ca- 
doce kilómetros, que pasarán a tener carácter exdu-

fíSíS dfSudad %ÁTe° dC Ia eXC6lentísima Dotación
^do-La indicada permuta se formalizará me- 
det:ahada, C1U€, suscribirán los representantes de la 

Ciudad RealP VmCial 7 de la Jefatura de Obras Públicas de
e*Pr®saran la longitud y anchura exactas de 

objeto de la permuta, superficie, obras de fábrica, 
exp an^, estado de conservación, parcelas anejas, si las 

circunstancias contribuyan a su más
^rce{°-—Ba aprobación del acta por la Dirección 
Caír€tera:s y Caminos Vecinales determinará la efectividad de lo dispuesto en este Decreto.

v*i^P01?#?. P,01, el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro de obras Públicas, 
FEDERICO SILVA MUÑOZ

FRANCISCO FRANCO

-DECRETO 1219/1966, de 5 de mayo, sobre aplica- 
cion sittgfizZar de las normas del capítulo V del tí
tulo 111 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 a las 
expropiaciones derivadas del embalse de La Tranquera

El embalse de La Tranquera, situado en la cuenca hidroerá- 
pn m Oíel„no Ebr°> ha hecho necesaria la ocupación de inmuebles 
nÍiÍveI? los termm°s municipales de Ibdes, Carenas y 

la provincia de Zaragoza. Esta ocupaiión ha pr¿- 
ducido unos perjuicios personales y patrimoniales que rebasan 
los directamente inherentes a la afectación material de los bie- 
nes, considerados aisladamente.

ba. Producido, pues, una situación análoga a las creadas 
con motivo de la construcción de los embalses del Ebro, Mansi- 

®amos de Luna, Gabriel y Galán, Alarcón, Entrepeñas y 
otro?’ ca'sof en los que el problema y necesidad de 

vfÍeíí?Í1^oí.fy fbonar a;s indemnizaciones pertinentes se resol- 
riíü n!f£lan,f a Promulgación de Decretos particulares hasta 

entro en vigor la Ley de dieciséis de diciembre de mil no- 
rioC1,^!?S„?ÍnSUenta y cuatr°.. ^re expropiación forzosa, a partir 
tí tul o yilí1 ^cap í t u ll* V K acogleron a las normas y trámites de su
. „A,hora bien: estos preceptos específicos de la Ley vigente par- 
teA d.e una declaración previa, la del traslado de la población 
Hiaticulc ochenta y seis—, y establecen una consecuencia inme- diata y automática, la expropiación total de los bienes inmunes 

el territorio de la Entidad local afectada—artículo 
teresados’ slete—’ salvo voluntad expresa en contrario de los in-

Sin embargo, en el presente caso, aunque no resulta n#»cp-
pirtasÍado íorÍ°u9,de la Población en los términos muni

cipales citados, el debido resarcimiento de todos los daños v 
AYWw^QUe Pue<?a9, Producirse, así como la procedencia de 
f^í.^Pder.la expropiación y consiguiente indemnización a la to
talidad del patrimonio de los vecinos que fundadamente lo so
liciten, aconseja declarar la aplicabilidad singular de las normas 
mfi tltuJo n?» de la Ley de dieciséis de diciembre de

c^nciienta y cuatro a las expropiaciones derivadas del embalse de La Tranquera.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas v 

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Articulo primero.—Las normas del capítulo V, título III de 
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de*mil 
novecientos cincuenta y cuatro y concordantes de su Reglamento 
ThSÍ dn apllcacioILslPSular a los vecinos de las localidades de 
ibdes, Carenas y Nuevalos, de la provincia de Zaragoza qu* 

tad0S por eZ embalse de La Tranquera acrediten 
debidamente la concurrencia de requisitos para ser indemnizaos ^5°, de^los1 conceptos a que se refieren los apStt 
dos B) y C) del articulo ochenta y nueve de la citada Ley 
, Al11™10 segundo—En el plazo de noventa dias, contados 
desde el siguiente al de publicación de este Decreto, los vecinos 

treís MuniciPios citados, afectados por el embalse, podrán 
solicitar la expropiación total de los bienes inmuebles que in- 
tegren su patrimonio, mediante instancia dirigida a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.


